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VISTOS: 
 
El Informe N° D000013-2021-COFOPRI-UPLAN del 31 de enero de 2021, 

emitido por la Unidad de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el 
Memorando N° D000254-2021-COFOPRI-OPP del 01 de febrero de 2021, emitido por 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° D000068-2021-COFOPRI-
OAJ del 02 de febrero de 2021, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
 
 CONSIDERANDO: 

 
Que, el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, es 

un Organismo Público Descentralizado adscrito al Sector Vivienda con personería 
Jurídica de Derecho Público y constituye un pliego presupuestal. En el ejercicio de sus 
funciones actúa con autonomía técnica, administrativa económica y financiera dentro de 
la normatividad vigente; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 2 del 

Decreto Legislativo N° 803, modificado por la Cuarta Disposición Complementaria de la 
Ley N° 28923, el Director Ejecutivo del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI, es la máxima autoridad, quien ejerce la titularidad del Pliego; 

 
Que, el artículo 9 y el literal a) del artículo 10 del Reglamento de Organización y 

Funciones de COFOPRI, aprobado mediante Decreto Supremo N° 025-2007-
VIVIENDA, señala que el Director Ejecutivo es el Titular de la Entidad y que es función 
de la Dirección Ejecutiva, aprobar y velar por el cumplimiento de las políticas, objetivos 
y metas de la Entidad respectivamente; 

 
Que, con fecha 04 de octubre de 2019, la Unidad de Inversiones en Desarrollo 

Sostenible del Programa Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, declara la viabilidad al Proyecto: "Creación del Servicio de Catastro 
Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del 
Departamento de Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento de Lima y la 
Provincia de Piura del Departamento de Piura" con Código Único de Inversiones N° 
2459010, el cual está orientado a reducir la cantidad de predios sin catastro en el área 
urbana en el ámbito de ejecución del proyecto, y con ello fortalecer los catastros urbanos 
en las municipalidades priorizadas para mejorar las capacidades de los gobiernos 
locales para la generación de ingresos y la gestión urbana; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 050-2020-EF publicado en el diario oficial 

El Peruano, con fecha 12 de marzo de 2020 se aprobó la operación de endeudamiento 
externo entre la República del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento — BIRF hasta por la suma de US$ 50 000 000 (Cincuenta Millones y 00/100 
Dólares Americanos) destinada a financiar parcialmente el proyecto “Creación del 
Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y 
Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento 
de Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura" con Código Único de  Firmado digitalmente por ALBUJAR
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Inversiones N° 2459010. Además, se dispone que la Unidad Ejecutora del referido 
Proyecto de Inversión es el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a 
través del COFOPRI; 

 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la precitada norma, la República del 

Perú suscribió con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento — BIRF, el 
Convenio de Préstamo N° 9035-PE, con fecha 22 de mayo de 2020, hasta por la suma 
indicada en el considerando precedente, para el financiamiento parcial del proyecto 
“Creación del Servido de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de 
Chiclayo y Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la Provincia de Lima del 
Departamento de Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura" con Código 
Único de Inversiones N° 2459010, estableciéndose que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento será la Unidad Ejecutora del Proyecto, a través del 
COFOPRI; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 078-2020-COFOPRI/DE del 18 de 

agosto de 2020, se resuelve adoptar el Manual de Operaciones del Proyecto “Creación 
del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y 
Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento 
de Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura”, siendo que el informe que 
lo sustenta recomendaba que el referido manual deberá ser materia de aprobación por 
parte del Comité Directivo del Proyecto, una vez, que este sea conformado por el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 277-2020-VIVIENDA de fecha 05 de 

noviembre de 2020, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento conformó el 
Comité Directivo del Proyecto, el cual es presidido por el Viceministerio de Vivienda y 
Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

 
Que, con Carta S/N de fecha 21 de enero de 2021, el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento — BIRF, comunica al COFOPRI su no objeción al Manual 
de Operaciones del Proyecto "Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos 
priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del Departamento de 
Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento de Lima y la Provincia de Piura 
del Departamento de Piura"; 

 
Que, mediante el documento de vistos, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, remite el informe elaborado por la Unidad de Planeamiento, el cual hace 
suyo en todos sus extremos,  y señala que mediante Acta de Sesión N° 04 de fecha 28 
de enero de 2021, el Comité Directivo del Proyecto, en unanimidad acordó aprobar el 
Manual de Operaciones del Proyecto, por lo que, contando con la No objeción del Banco 
Mundial, resulta necesario que mediante acto resolutivo administrativo se formalice la 
aprobación del referido manual; 

 
Que, mediante el Informe de vistos, la Oficina de Asesoría Jurídica ha emitido 

opinión favorable respecto de formalizar la aprobación del Manual de Operaciones del 
Proyecto de Inversión "Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados 
de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la  
Provincia de Lima del Departamento de Lima y la Provincia de Piura del Departamento 
de Piura" en el marco del Acuerdo de Préstamo N° 9035-PE, la Resolución Ministerial 
N° 277-2020-VIVIENDA y contar con la no objeción del BIRF; 
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Que, en atención a las consideraciones expuestas, corresponde emitir la 

Resolución Directoral, mediante la cual se formalice la aprobación del Manual de 
Operaciones del Proyecto de Inversión "Creación del Servicio de Catastro Urbano en 
distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del Departamento de 
Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento de Lima y la Provincia de Piura 
del Departamento de Piura"; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28923, el Decreto Legislativo N° 
803, los Decreto Supremos Nros. 025-2007-VIVIENDA y 050-2020-EF, la Resolución 
Ministerial N° 277-2020-VIVIENDA, y el Convenio de Préstamo N° 9035-PE; 
 

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
y la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
 
 SE RESUELVE:    
  
 Artículo 1.- Formalizar la aprobación del Manual de Operaciones del Proyecto 
de Inversión “Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las 
provincias de Chiclayo y Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la Provincia 
de Lima del Departamento de Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura", 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remita copia 
de la presente resolución al Banco Mundial y a los miembros del Comité Directivo del 
Proyecto de Inversión “Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados 
de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del Departamento de Lambayeque; la 
Provincia de Lima del Departamento de Lima y la Provincia de Piura del Departamento 
de Piura". 

 
Articulo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el 

Portal de Transparencia Estándar del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal-COFOPRI. 

 
   

                      Regístrese, comuníquese  y publíquese en el Portal Institucional. 
 
 

 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

SAUL FERNANDO BARRERA AYALA 
DIRECTOR EJECUTIVO - COFOPRI 
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